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Al centro de la. veleta de la. Torre de la Iglesia de Cande
leda, Este 11 grados 10 minutos Norte. I 

Al kilémetro 5 de la carretera de Madrigal de la Vem a Can-
deleda, Oeste 6 grados 62 minutos Norte.» . 

En el mismo párrafo cuarto, línea sexta, don~e dlCe: «; desde 
el punto de partida, en ... », debe decir -oomenzandose en punto 
y aparte-: «Desde el punto de partida, en ... » 

En el mismo párrafo cuarto, línea decimocuarta, ~onde ~ice: 
« ... Norte, 20 grados Sur, ya 700 metros, se celocara la qumta 
es-... », debe decir: « ... Norte, 20 grados Este, y Q, 700 metros, se 
colocará la quinta es-... ». 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DECRETO 2982/1967, de 30 de noviembre. sobre ca
lificación de la Mancha como Zona de Preferente 
Localización Industrial Agraria para determinadas 
actividades del sector vitivinicola. 

r.os graves problemas que plantea~ los excedentes vínicos 
adquieren especial relieve en l.a. regi,?n de la .~nc~a, cuyos 
extensos viñedos e importantes mdustrlas e~Ológlcas eJ~cen no
torie. influencia en nuestra economia ~~Ia. Los ~USlderables 
volúmenes ofertados Obligan al .sector publlco a d~stm~r fuertes 
SUJilas pe.ra la adquisición del vmo sobrante, en ev~tacion de. que 
en 'años de buena cosecha se derrumben los preCIOS en orIgen, 
por lo que ha de procurarse la disminución progresiva de aque
llos excedentes de problemática colocación :v: cuyo aprovecha- l 

miento industrial no siempre resulta aconsejable. 
Se estima preciso fomentar ra~onalmente el consumo de 

vinos manchegos mejorando su calldad y abrIendo nuevos mer
cados mediante bodegas de envejecimiento, i~stalación de plan
tas embotelladoras, empleo de marcas recon~ldas, adecuada po
lítica de precios y promocl~n de exportaCIOnes. pa:'!lelamente 
ha de impulsarse la utilizaclon d.e mostos de uva estériles o con
centrados, bien para conswno dIrecto o formando parte de be
bide.s refrescantes analcohólicas, y asimismo 9-ebe estimular~ .el 
aproveChamiento de la pepita de uva o granilla para obtencIOn 
de aceites industriales o refinados, prestando en general gran 
atención 61 desarrollo armónico de las\ actividades enológicas y 
al aprovechamiento industrial de los subproductos de la uva. 

La localiZación preferencial está justificada al tratarse de 
UIl6 extensa región natural, económicamente deprimida y cuyo 
nivel de renta «per capita» conviene incrementar a un ritmo rá
pido mediante adecuados estimulos estatales. que permitan fij~r 
la mano de obra campesine., formarla profeSIonalmente, redUCIr 
el paro estacional, orientar las p!'o<!:ucciones y l!l~rcados y conse
guir la promoción social y economlca de los VItIcultores. 

La Ley ciento cincuenta y dos/mil no~ecientos sesenta y tres, 
de dos de diciembre. sobre industrias de mteres p~eferente., y el 
Decreto dos mil ochocientos cincuenta y tres/trul novecIentos 
sesenta y cuatro, de ocho de septiembre, que la de~olla, ofr~
cen el cauce administrativo adecuado para consegwr los ObjetI
vos de referencia al faculte.r al Gobierno para declarar una de
lierminda zona geográfica como de pr.eferen~ localización indus
trial agraria, con indicación de las mstaIacIOnes que c~mvenge. 
promover y fijación de la naturaleza, cuantía y condiclones de 
los beneficios a otorgar. 

Por consiguiente de acuerdo con las disposiCiones legales an
tes citadas y previo~ los informes de los Ministerios de Hacienda, 
de TrabajO y de Comercio, de la Organizac}ón Sindi<:al y de la 
Comisaria del Plan de Desarrollo Económlco y SOCIal, a pro
puesta del Ministro de Agricultura y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su rep.nión del día diez de noviembre 
de mil novecientos sesente. y SIete, 

DISPONGO: 

Articulo primeru. Se califica zona geográfica de Preferente 
Localización Industrial Agraria, dentro de la esfera de compe
tencia del Minist'erio de Agricultura, la región natural denomi
nada «la Mancha» cuyos límites, a los efectos de lo dispuesto 
en la Ley ciento cincuenta y dos/mil novec~entos !,€senta y tres, 
de dos de diciembre, se sefíalan en el artICulo SIguiente. 

Articulo segundo. La Mancha. se extiende desde los montes 
de Toledo a las estribaciones occidentales de la serranía de Cuen
ca y desde la Alcarria hasta Sierra Morena. 

A los efectos del presente Decreto, comprende los municipios 
que a continuación se relacionan: 

Toledo.-Ayuntamientos de La Guar?ia, .Lillo! Romeral, Tem
bleque Ville.cañas y Vll1atobas, del partIdo JudiCIal ~e Lillo; Ca
mufias Consuegra Madridejos, Turleque, Urda y Vlllafranca de 
los Caballeros dei partido judicial de Madridejos; Cabafias de 
Yepes, Dosbmtos, Huerta ' de VeJ.decarábanos, Noblejas. Ocaña, 
ontigola con Oreja, santa Cruz de la Z!lrz!l-,. Villamuell!oB, Vll1a
rrubia de Santiago y Yepes, del partido JudiCIal de Ooo!la; Ajo
trin, Almonacid de Toledo, Checa, Manzaneque, Marjallza, Mas
euaque Mora Ongaz con Arisgote.s, SOnseca con Casalgordo, 
Villaminaya, Villanueva de Bogas y Los Yébenes, del partido ju-

dicial de Orgaz; Cabezamesada, Corre.l de AImaguer, Miguel Es
teban, La Puebla de Almoradiel Quero, Quintanar de la Orden, 
El Toboso, La. Villa de Don Fadrique y Villanueve, de Alcardete. 
del partido judicial de Quintanar de la orden; Nambroca, del 
partido judicial de Toledo. 

Cuenca.-Todos los municipos del partido jUdicial de Belmon
te; municipios de Aliaguille., Cardenete, Villora y Yémeda, del 
partido judicial de Cañete; todos los municipios del partido ju
dicial de Motilla del Palanc'ar; todos los municipios del partido 
judicial de San Clemente; todos los municipios del partido ju
dicial de Tarancón. 

Ciudad. Real.-Ayuntamientos de Alcázar de San Juan, Arga
masilla de Alba, Campo de Criptana, Herencia, Pedro Muñoz, 
:F.'uerto Lápice, Socuéllamos y Tomelloso, del partido judicial de 
Alcázar de San Juan; Almagro, Bolaños de Calatmva, Calzada 
de Calatrava, Granátula de Calatrava, Pozuelo de Ce.latrava y 
Valenzuela de Calatrava, del partido judicieJ. de Almagro; Aldea 
del Rey, Almodóvar del Campo, Argamasilla de Calatrava, Cara... 
cuel y Villamayor de Calatrava, del partido judicie.l deAlmod6-
var del Campo; Ballesteros de Calatrava, Carrión de Calatre.va, 
Ciudad Real, Fernáncaballero, Malagón, Miguelturra, Poblete, 
Tormlba de Calatrava y Villar del Pozo, del partido judicial de 
Ciudad Real; Arenas de San Juan, Daimiel, Fuente del Fresno 
y Villarrubia de los Ojos, del partido judicial de Daimiel; Las 
Labores, Manzanares, Membrilla, Se.n Carlos del Valle, La So
lana y Villarta de San Juan, del partido judicial de Manzanares; 
Alco1ea de Calatrava, Piedrabuena y Pprzuna, del partido judi
cial de Piedrabuena; Almuradiel, Castellar de santiago, Moral 
de Calatrava, Santa Cruz de Mudela, Torrenueva, Valdepeñas y 
Viso del Marqués, del partido judicial de- Valdepefias; Albala
dejo, Alcubillaos, Alhambra. Almedina, Carrtzosa, Cózar, Fuen
llana, Montiel, Puebla del Príncipe, Terrinches, Torre de Juan 
Abad, Villahermosa, Villamanrique, Villanueva de la Fuente y 
Villanueva de los Infantes, del partido judicial de Villanueva de 
los Infantes. 

Albacete.-Ayuntamientos de Albacete, Barrax, La Gdneta y 
La Herrera, del partido judicial de Albacete; El Bonillo y Ossa 
de Montiel, del partido judicial de Alcaraz; Abengibre, Alatoz, 
Alborea, Alcalá del Júcar, Balsa de Ves, Carcelén, Casas de Juan 
Núñez, Casas de Ves, Catlas Ibáñez, Cenizate, Fuentealbilla, Go-
10Sltlbo, Jorquera, Mallora, Motilleja, Navas de Jorquera, . Pozo
lorente, La Recueja, Valdeganga, Villa de Ves. Villa Malea, Villa
toya y Villavaliente, del partido judicial ~<!e Casas Ibáñez; Fuen
Sltnta, Lezuza, Madrigueras, Minaya, !VJ.ontalvos, Munera, La 
Roda, Tarazona de la Maoncha, Villalgordo del Júcar y Villarro
bledo, del partido judicial de La Roda. 

Artículo tercero. La calificación otorgade. persigue .1os si-
guientes objetivos: . 

a) Ampliar el mercado consumidor de productos derivados 
de la vid, tanto en el ámbito nacional como en el extranjero. 

b) Alentar la creación, asocie.ción y fusión de Empresas me
diante Cooperativas u otras fórmulas previstas en nuestra legis
lación, a fin de lograr unidades de explotación de care.cteristicas 
técnicas modernas y dimensiones económicas adecuadas, que 
colaboren con la Administración en la solución de los problemas 
del sector vitivinícola. 

c) Estimular la instalación de industrias de técnica avan
zada y capacidad competitiva, así como la ampliación y moder
nización de las ya existentes. 

d) Elevar el nivel de renta personal de los viticultores, fijar 
la me.no de obra campesina y reducir el paro estacional, promo-' 
cionando económica, social y profesionalmente a los trabajado
res agríCOlas e industriales de la zona. 

Artículo cuarto. La naturaleza de las actividades industriales 
que deberán desarrollar las Empresas situadas en la zona cali
ficada por el presente Decreto son las referentes a producción y 
mercado propio de: 

a) Mostos frescos estériles o concentrados para consumo- hu" 
mano direct<l o para su empleo en bebidas analcoh61icas. 

b) Crianza de vinos de calidad, con marca propia registra<ta 
y envejecimiento superior a dos e,ños. 

c) Plantas embotelladoras de productos derivados de la vid. 
d) Obtención de granilla o pepita de uva apta para la ex

tracción de aceite. 
e) Almacenamiento y conservación de holandas en recipien

tes de roble. 

Artículo quinto. Tendrán opción a los beneficios previstos 
en este Decreto: 

a) Las industrias de nueva instalación referentes . a una o 
a varias de las actividades enumeradas en el artículo anterior 
y que reúnan las condiciones técnicas, dimensionales, económi
cas y sociales que a continuación se especifican. 

b) Las ampliaciones o mejoras de plantas ye. existentes, 
siempre que con las mismas se alcancen al menos las condicio
nes del apartado a) anterior. 

Artículo sexto. Las condiciones técnicas y dimensionales mt
rumas a exigir, según los distintos sectores, serán las siguientes: 

a) Centros de obtención de mostos frescos estériles o con
centrados. 
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Uno. Mostos frescos estériles. 
Uno punto uno. La capacidad de los elementos de trabajo 

será como mínimo de veinte hectolitros de mosto/hora. 
Uno punto dos. En la instala.ción del desfangado de los mos

tos deberá disponerse de una temperatura inferior a dos grados 
centigrados, siendo la capacidad mínima de las cámaras de des
fa.nga.do de ochocientos hectolitros. 

Uno punto tres. DeBalrado del mosto en aparatos con bom
bas de vacío a una presión de cincuenta a ochenta milimetros. 

Uno punto cuatro. La pasterización del mosto deberá reali
zarse de cien grados a ciento cuatro grados centi~ados en 
flasch durante quince segundos, con intercambiadores de calor 
para uno. salida del mosto a temperatura inferior a cuarenta 
grados centigrados. Esta relación de temperatura y tiempo no 
excluYe otras que demuestren ser igualmente eficaces, así como 
tampooo quedan excluidos otros procedimientos, previa acepta
ción por el Ministerio de Agricultura, 

Uno punto cinco. Las partes metálicas, tanto de las prensas 
como de los depósitos de conservación y transporte que estén 
en contacto con el mosto, no podrán ser de hierro ni contener 
cobre, cinc o plomo . 

Uno punto seis. Deberá disponerse de instalaciones de este
rilización de los depósitos de conservación y transporte del 
mosto, así como de la frigorífica necese.ria para mantenerlos per
manentemente a temperatura inferior a diez grados centigrados, 
efectuándose la contrapresión de los tanques de conservación 
por medio de filtro de aire. anhídrido carbónico o nitrógeno. 

Uno punto siete. Pata la conservación de los mostos se con
tará con depÓSitos que sumen una, ca,pacidad total mínima de 
cinco mil hectolitros: . 

Dos, Mostos concentrados. 
Dos punto uno. Se partirá de mostos frescos desfangados y 

limpiOS, mostos estériles o mostos azufrados. 
Dos punto dos, Los concentrados deberán operar a t.empera

tura inferior a cuarenta y dos gra,doso cuarenta grados centí
grados, respectivamente, según se utilicen mostos azufradOS o 
mostos frescos o estériles y, en todo caso, las partes del concen
trador en contacto con el mosto deberán ser de acero inoxi
dable. 

Dos punto tres. La, instalación concentradora deberá garan
tizar en el caso de utilizarse mostos sul!fitados su desulfitación, 
de modo que su contenido en sulfurosa total será inferior a un 
gramo por litro, del cua,l el libre será como máximo de ciento 
cincuenta miligramos, 

Dos punto cuatro. La capa,cidad minima de evaporación de 
los concentrados será de dos mil kilogramos/agua por hora, y 
para la conservacion de los mostos se dispondrá de depósitos con 
capacidad mínima de diez mil hectolitros en eqUivalente de mos
tos frescos, 

Dos punto cinco, La conservación y el transporte se rea.1izará 
en depósitos en que el mosto no esté en contacto con cobre. hie
rro, cinc o plomo, y si el mosto concentrado procede de azufra
dos tampoco estará en contacto con estaño. 

b) Crianza de vinos de calidad, 
Uno Las bodegas de crianza de vinos de calidad habrán de 

ra,dicar en las respectivas ' zonas de crianza y dedicarse al en
vejecimiento de vinos ampru:ados por las denominaciones dE' 
origen 

Además de cumplir todas las condiciones inherentes a las 
bodegas de prodUCCión y elaboración seftaladas en la Orden del 
Ministerio de AgricUltuta de tres de mayo de mil novecientos 
sesenta y tres, iog locales dedicados a la, crianza deberán estar 
exentos de trepidaciones y reunjr las condiciones térmicas ne
ce¡¡arias para asegurar una oscilación térmica muy reducida 
durante todo el año sobre 13. temperatura óptima de crianza. 
Deberán reunir, asimismo, las condiciones convenientes para al-
canzar un grado higrométrico adecu!lido. , 

Dos, Las caracterlsticas analíticas de los vinos protegidos 
por la denominación de origen serán las detalladas en el articu
lo noveno de lEl Orden ministerial de Agricultura de dos de 
marzo de mil novecientos sesenta y seis (<<Boletín Oficial del 
Esta,do» del veintidós), 

Los Vinos cri!lidos habrán de tener unaed!lid minima de dos 
años naturales, de los cuales al- menos uno ' habrán de estar so
metidos al proceso de envejecimiento en barricas de roble. 

e) Plantas de embotellado. 
Uno. Los vinos a embotellar serán de calidad protegidos por 

denominación de origen y baío marca propia debidamente re
gistr!lida. 

Dos, El rendimiento horario minimo de embotellEldo será de 
tres lnil botellas por hora, de cualquier capaCidad. 

Cuando se recuperen los envases se dispondrá de instalacio
nes mecánicas de preenjuague y lav!lido de botellas y, en todo 
caso habrán de montarse taponadoras, capsul!lidoras y etiqueta,. 
doraS mecánicas. 

Tres. La estabilización y perfecta conservación del vino ha
brá de estar garantizada y se dispondrá de instalaciones frigo
ríficas Eldecuadas a la prodUCCión de la planta, 

d) Obtención de granilla o pepita de uva. 
Uno, Capa,cidad para el tratamiento de tres mil toneladas 

de orujo de uva al año y separación mecánica 'de las pepitas 
existentes en el mismo. 

Dos, Instalación de sec!lido de la granilla o pepita para re
ducir su contenido de humed!lid hasta un máximo de catorce 
por ciento en peso, 

Tres. Envasado en sacos u otros recipientes !lidecuados. 

Ar,tícuIo séptimo,-Habrán de cumplirse asimismo las siguien
tes condiciones económicas y sociales: 

Económicas. 

a) Todas las acciones representativas del capital de las So
ciedades o Empresas beneficiarias gozarán de iguales derechos 
politicos y económicos. 

b) Las Empresas <1eberán tener un capital propio suficiente 
para cubrir como mínimo la tercera parte de la inversión real 
necesaria en inmovilizables fijos en el caso de Empresas mer
cantiles y el veinte por ciento de dicha inversión real cuando 
sean Cooperativas o Asociaciones o Agrupaciones sindicales de 
productores. Los porcentajes de capitales cita,dos deberán estar 
desembolsados en su totalidad. 

c) Las Empresas, cualquiem que sea la forma de aSOCia
ción, deberán seftalar el porcentaje de beneficios anuales que 
habrán de ser destinados a la formación e incremento de un 
fondo de reserva que fa,cilite la finarnciación del activo fijo, 

d) Las Empresas deberán establecer con los agricultores un 
régimen contractual mediante el que se garanticen el mante
nimiento de precios a. la prodUCCión de rentabilidEId adecu!lida 
y a la absorción de los contingentes convenidos. 

e) Cualquier modifica,ción de la unidad económica o trahS
forma,ción del régimen jurídiCO de las Empresas deberá ser . au
toriza,dQ inexcusablemente para que alcance efectividad por . el 
Ministerio de Agricultura, previo informe del Ministerio de Ha
Cienda, 

Sociales. 

Las Empresas deberán reda,ctar y, una vez aprobado, cumplir . 
un programa de promOCión sociEll de sus trabaj3idores y otro de 
formación técnica de los agricultores relacionados con ellos. 

Artículo octavo.--Los beneficios que se conceden a las Eni
presas que se dediquen de modo expreso a las activid!lides pro
tegidas y que queden comprendidas en la zona de «la Mancha» 
son los siguientes: 

Primero.-Reducción de hasta el noventa y cinco por ciento 
de los impuestos que a continuación se indican: 

a) Impuesto general sobre transmisiones patrimOniales y 
actos juridicos documentados. Gozarán de reducción en laba.se 
en los términos establecidos en el número dos del artículo ciento 
cuarenta. y siete de la Ley cuarenta y uno/mil novecientos se
senta y cuatro, de once de junio. 

b) Derechos arancelarios e impuestos de compensación de 
gravámenes interiores que graven la importación de bienes de 
equipo y utillaje cuando no se fabriquen en España, Este bene
ficio se hará extensivo a los materiales y productos que no 
produciéndose en España se importen para su incorporaci~n en 
pr~era instalación o. bienes de equipo fabric!lidos en Espana. 

Segundo.-Liberta<1 de amortización durante el primer quin. 
queruo, a partir del comienzo del Primer ejercicio econólnico 
en cuyo balance a,parezca reflej!lido -el resultad? ~e la explota
Ción de las nuevas instalaciones o de la ampllaclOn y mejora 
de las existentes, 

Tercero.-Reducción, de conformidad con lo que previene el 
artículo primero del Decreto-ley de diecinueve de octubre de mil 
novecientos sesenta y uno, de hasta el cincuenta por ciento de 
los tipos de gravámenes del impuesto sobre las rentas del ca-

, pital que grave los rendimientos de los empréstitos que emitan 
las Empresas espaftolas y de los préstamos que las mismas con
cierten con Organismos internacionales o con Bancos o Insti
tuciones financieras y extranjeras cuando los fondos asi obte
nidos se destinen a financiar inversiones rooles nuevas de las 
industrias que se compren en la zona, 

Cuarto.-Reducción nasta el noventa y cinco por ciento ~u
rante cinco años de cualquier arbitrio o tasa de las COrporacIO
nes locales que graven el establecimiento o ampliaCión de las 
plantas industriales que queden comprendidas en lEl Z?na. 

Quinto.-Expropiación forzosa de los terrenos necesarIOS para 
su instalación, amplia,ción e imposición de servidumbre de paso 
para vías de QCce.SO, líneas de transporte y distribución de ener
gía y canalización de liquidos o gases en los casos que sea 
preciso. 

Sexto.-Las subvenciones o primas serán hasta el veinte por 
ciento de la inversión real en inmoViliz!lido fijo en las lnstala
ciones o ampliaciones de las industrias con cargo a los créditos 
existentes. 

Articulo noveno.-La Empresas comprendidas en la zona _ de 
«la Mancha», declarada de preferente 10caIiz~ión ind~al 
agraria, podrán ~dir al crédito oficial a traves del InstItuto 
de Crédito a MedIO y Largo Plazo. 

Artículo diez.-Los beneficios señal!lidos en el art:ículo octe.vo 
del presente Decreto y que no tengan plazo especIaJ de dura
ción se concederán por un periodo de cinCO atlas, pl'01'1'Eittable. 
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cuando las circunstancias económicas lo aconsejen por otro pe
ríodo no superior al primero, salvo e.quellos beneficios que ten
gan señalado plazo especial de duración o éste venga determi
nado por la propia reaUzación o cumplimiento del acto o con
trato que fundamente los beneficios establecidos. 

Articulo once.-La Orden del Minlsterio de Agricultura que 
declare comprendida una Empresa en la zona señalará el plazo 
en que deba quedar concluida la nueV6 instalación o la am
pl18Ción o mejora de la industria existente. 

Articulo doce.-Uno. Las personas naturales o jurídicas que 
deseen acogerse a los beneficios que se otorgan a les jndustrias 
comprendidas en la zona calificada podrán solicitarlos en el 
plazo de un año, contado a partir de la feche. de publicación 
del presente Decreto. 

Dos. Las Empresas que decidan acogerse a los mencionados 
beneficiOs con posteT"ioridad al plazo fijado en el párrafo an
terior sólo podrán gozar de los mismos durante el periodo que 
reste hasta la exPiración de los plazos generales de duración 
señalados en. los articulos octavo y diez. 

Tres, La solicitud de inclusión de una actividad industrial 
en la zona deberá presentarse acompañada de la documentación 
señalada reglamentariamente Y de la que las Empresas crean ne
cesaria para acreditar el cumplimiento de las condiciones téc
nlcás, económicas y sociales que exige el presente Decreto. 

Articulo trece.-Las Empresa.s localizadas en la zona de (da 
Mancha» y que deseen acogerse a los beneficios antes indicados 
deberán seguir los tramites que establece el Decreto dos mil 
ochocientos cincuenta y treS/mil novecientos sesenta y cuatro, 
de ocho de septiembre, por el que se desarrolla la Ley ciento cin
cuenta y dos/mil novecientos sesenta y tres, de dos de diciem
bre, " asi como las normas de la Orden del Minlsterio de Agri
cultura de dieciséis de diciembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro, sobre industrias agrarias de interés preferente. 

El Minlsterio de Industria informará las solicitudes cuando 
asi proceda, de acuerdo con el Decreto-ley de uno de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos. 

Articulo catorce. -En caso de incumplimiento por parte de 
las Empresas beneficiarias, Y una vez otorgados aquellOS bene· 
ficios, se, dará lugar a las medidas que se establecen en el ar
tículo veintidós del Decreto dos mil ochocientos cincuenta y tres/ ' 
mil novecientos sesenta y cuatro, de ocho de septiembre, desarro
llándose por el Minlst"!rio de Agricultura y por el Ministerio de 
Hacienda las normas para llevar a cabo las medidas de refe
rencia. 

Articulo quince.-Se faculta a los Ministerios de Hacienda y 
de Agricultura para disponer lo pertinente para la mejor eje
cución y desarrollo de lo establecido en el presente Decreto en 
el ámbito de sus respectivas competencias. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
& treinta de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

MINISTERIO DEL AIRE 

DECRETO 2983/1967, de 7 de diciembre, por el que 
se crean servidumbres radioeléctricas en torno a la 
estación W.8 de la Red de Alerta y Control. 

De conformidad con lo que establece la Ley . cuarenta y 
ocho/mil novecientos sesenta sobre Navegación Aérea y el De
creta de veintiuno de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
seis, a propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día uno de diciembre 
de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO 

Articulo primero.--De acuerdo con lo dispuesto en el capitu
lo nueve de la Ley cuarenta Y ocho/mil novecientos sesenta y 
en el Decreto de • veintiuno de diciembre de mil novecientos 
cincuenta Y seis, se crean en torno a la Estación W.ocho de la 
Red de Alerta y Control las servidumbres rodioeléctricas pre
vista.s y definidas en las precitadas disposiciones 

Articulo segundo.-Para conocimiento de los Organismos inte
resados y mencionados en dichas disposiciones, el Servicio de 
Obras Militares del Ministerio del Aire remitirá al Gobernador 
ci~, para su curso a los Ayun1lamientos afectados. los planos 
descriptivos de estas servidumbres. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
• siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

. m MIniStro del Aire, 
lO8B LAOALLE LARRAGA 

PRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE COMERCIO 

INSTITUTO l:!:SPAAOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

MERCADO DE DIVISAS 

Cambios de cierre del día 15 de diciembre de 1967: 

DIVISA~ 

1 Dólar U. S. A ................... .-.......... . 
1 Dólar canadiense ....................... . 
1 Franco francés .l ......................... . 
1 Libra esterlina .......................... . 
1 Franco suizo ............................. . 

100 Francos belgas ......................... .. 
1 Marco alemán ........ ~ .................. . 

100 Lira,s italianas .......................... .. 
1 Florín holandés ....................... _ .. 
1 Corona sueca ............................. . 
1 Corona danesa ........................... . 
1 Corona noruega ......................... . 

1 1 Marf finland~s ............ ~ ............ . 
00 Che lnes austrIacos ..................... . 

. 100 Escudos portugueses ................... . 
1 Dólar de cuenta (1) .................... . 
1 Dirham (2) ...................... ......... . 

OAMBIOS 

Comprador 

Pesetas 

69,487 
64,278 
14,180 

166,845 
15.103 

139,911 
17,459 
11,130 
19,320 
13,444 
9,318 

• 9,727 
16,533 

269,199 
242683 

69,487 
13,818 

Vendedor 

Pesetaa 

69,697 
64,472 
14,222 

167,348 
16,151 

140,333 
17,511 
11,163 
19,378 
13,484 
9,346 
9,756 

16,582 
270,011 
243,415 

69,697 
13,860 

(1) Esta cotización es aplicable a los dólares de cuenta en 
que se formaliza el intercambio con los siguientes paises: BraSil 
Bulgaria, Colombia, Cuba, Checoslovaquia China. Egipto, · Hun¡rla. 
Méjico. Paraguay, Polonia, R. D. Alemana, R. 1. de Mauritania, Ru
mania, Siria Turquia. Uruguay v Yugoslavia 

(2) Esta cotización se refiere al dirham bilateral establecido 
por el Conv~nlo 21 julio 1962 (ver nonoa. 5.&. Circular número 216 
de este Instltu¡tO). 

Madrid, 18 de diciembre de 1967. 

BILLE'I'ES DE BANCO EXTRANJEROS 

Cambios que este Instituto aplicará pEo.ra la semana del 
18 al 24 de diciembre de 1967, sllllvo aviso en contrario: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A. . ......................... . 
1 Dól&.r canadiense ...................... .. 
1 Franco francés ......................... .. 

100 Francos C. F. A. .. ..................... . 
1 Libra esterlina (1) .................... . 
1 Franco suizo ............................ .. 

100 Francos belgas .......................... . 
1 Marco alemán ........................... . 

100 Liras italilllna:;; ........................... . 
1 Florín holandés ......................... . 
1 Corona sueca ............................. . 
1 Corona danesa .......................... .. 
1 Corona noruega .......................... . 
1 Marco finlandés ......................... . 

100 Chelines austríacos .................... . 
100 Escudos portugueses .................. . 

1 Dirham ..................................... .. 
1 Cruceiro nuevo (2) ..................... . 
1 Peso mejicano ............................ . 
1 Peso colombilllno ........................ . 
1 Peso uruguayo ...... : .................... . 
1 Sol peruano ............................... . 
1 Bolívar ...................................... . 
1 Peso argentino ........................... . 

100 Dracmas griegos ............... .......... . 

OAMBIOS 

Comprador 

Pesetas 

Vendedor 

Pesetas 

69,41 69,76 
63,85 64.17 
14,11 14,18 
27,50 27,77 

166,54 167,38 
16,G4 16,12 

137.94 139,32 
17,37 17,46 
11,03 11,14 
19,17 19,27 
13,33 13,40 
9,23 9,28 
9,65 9,70 

16,33 16,49 
267,40 270,07 
240,30 241,50 

11.34 11,45 
18,13 18,31 
5,35 5,40 
3,14 3,17 
0,13 0,14 
1.20 1,21 

14.99 15,14 
0.14 0,15 
sin cotización 

(1) Esta cotización es aplicable a lOS DUletes ele 1/2: 1: !) v 11 ' 
libras Irlandesas emitidos oor el Central Bank of Ireland 

(2) Un crucelro nuevo equIvale a 1.000 crucelros antiguos 
Esta cotIzación es aplicable solamente para billetes desde 50u 

cruce Iros antiguos con la "lueva denominación en estampilla. 

Madrid, 18 de diciembre de 1967. 


